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La Cabalgata de Reyes 
Mañana tarde recorrerá les calles de nuestra ciudad la Cabai< 

gata de Reyes ^ue orgenlzada por fas Organizaciones Juveniles de 
la Falange, repartirá juguetes a los niños pobres y necesitados de 
Cartagena. 

La revelu lón comunista, al igual que otras tantas cosas, ha-
bia desterrado por decirlo asi, esta tradiciont;! f esta de les Reyes 
Magos, alegría de los pequeños y gozo de los meyores. También 
en ios «ñ@s que precedieron al Alzamiento, la !abor de la ant! Espa 
fia iiabla ido introduciendo poco a poco una nueva modalidad en su 
celebración, y en vez del cristiano cortejo de unos Reyes Magos, 
que fueron los que en realidad adoraren a Jesucristo Niño, expor
taron del extranjero al laico Papá Noel, aieg'ia de los pequeños de 
los países exóticos y protestantes, pero nae,~ ¿por qué no decirlo?, 
—venia un poc© anclio a nuestro tradicional y españslíslrno con-
eepte de los tres Magos bientiechorés, tradición profundamente 
arraigada a los sentimientos cristianos de los espafíoes de todos 
ios siglos. 

Este año, grgcias ai espíritu Cristian* y tradicional de nuestra 
Falange, va a resucitar otra vez a fiesta de Reyes Msgos. Los ni* 
ños, nuestros niñoa espafo^es, van a cor^templar coa ojos absor* 
tos el cortejo gozoso de ios que e vienen a traer íuguetes y ale-
gría, y en sus mentes inf^nti es va a reproducirse la escena del por
tal de Belén cuando t es Reyes Megcs de verdad venidos de leja-
ñas tierras, ofrecieron 8 Jesús-Niño el ero, i l incienso y la mi

rra... 
Asi se hasc patria. Asi es cerno a los niños de hoy, humbres 

de mañana, se les va'educantfo en un espíritu cristiano, tradlcie 
nal y español» que fia de hacer de eüos en un futuro próx mo, k» 
mejores y más pefectos ciudadanos de España. 

Damos lioy a la pub icilad algu
nos detalles de la Cabalgata de Re 
yes que en la larde del próximo dia 
cinco recorrerá las calles de nuestra 
ciudad. 

Itinerario.— Parque de Artillería, 
6alle de Salitre, Plaza de España, 
Gasa del Niño, 0al e del Carmen, 
Puertas de Murcia, Mayor, Ayunta-
miente. SuUda de las Menjas. Prin
cipe Verifara, Cañen, Aire, Jara, 
Honda, San Francisco. iDuquf, San 
Diege, Misericeidia. San Diego. 
Duque. Garldad, Serreta y Parque 
de Artillería. 

Lugares de reparto de ]tigu?tes. 
—Casa del Nifie: Asilados de la Ca 
sa del Nifie; Residencia del S.E.U. y 
O.J.: Necesitados; Comeder de Au
xilie Social de la Calle Mayor: Ni-
ios de Auxilio Social de Cartage
na; Ffermandad de Cautivos: Huár-
lanos de 'os Caldos por Dios y por 
España; Ayuntamiento: Todos les 
niños necesitados de Cartagena que 
no asistan a comedores ni estén 
asilados: Casa de Misericordia: Asi
lados de la Casa de Misericordia; 
•asa de Expisite y Auxilio Social 
del Barrio de la Cencepciin y San
ta Lucía. 

En tos distritos de Barrio Peral, 
San Antén, Dolores, Bar eros, Mo
linos, Canteras, Alumbres y Escom
breras en los locales de O.J y Co
medores de Auxilio Social de estos 
pueblos. 

Barrio de la Concepción y Santa 
Lucía juntos con Cartagena. 

Hora de salida.—A las geis de la 
tarde desde el Parque de Artillería. 

Orden da Cabalgata.— Oaardia 
Manldpal, Oastadotes de Fleehas 
de la O J., Trompeteros a caballo, 
Eseudo Nacional, Escudos de Fa
lange, Banda de Música de Avia
ción. Carroza de 'a Eittrella, Quión 
de la O.J., Escolta de bandera de 
Flechas. Banda de Coriietas de Ar-
tilleria. Pastoras conduciendo un 
borrego, Pajes, Rey Me'ehor, Bseol 
tade Caballeros, Carroza. Banda 
Cornetas de Infantería de Marina, 
Pasteras conduciendo un borrego, 
Pajes, Rey Gaspar, Escolta de Ca
balleros, Carroza, Banda de Corne
tas de infantería, Pasteras coadu-
cieado un borrego, Pajes, Rey Bal
tasar, Bscolta de Caballeros, Carro
za, Banda de Música de Infantería 
de Marína y Escolta de Miifeias de 
F.E.T. y de ¡a J.O.N.S. 

Mas las es lavos, primeros minis
tros y demás personajes. A ambos 
lados de la caba gata mareharán 
portadores do antorchas. 

Señal de salida.—Tros eokete no 
numentalfs. 

lastruoeienes para los vecinos, 
comercio y cafés por donde pata la 
eabalgata.—Es eonveníento que por 
todos loa sitios donde pasa la ca-
kalgata, so adornen los oalfonos ce 
mo cmrrespoade a la Majestad do 
los Reyes Magos de Orioato que 
vienen a traer la alegría a los aiAos 
pobres. 

Los comercios retirarán los anun 
cios y objetos que pueden impedir 
el paso de la cabalgata teniendo en 
cuenta que la altura de las carro
zas será de unos cuatro metros. Pa 
ra evitar aaeidentes los cafés de las 
calles del transito retirarán las me
sas coa la debida anticipación 

En las calles trazadas con blanco 
el público no pasaré del trazado. 

Queda terminantemente prohibi

da la entrada a los sities donde se 
vayan a repartir juguetss do quien 
no sea portador de Ia-iearta de los 
Royes Magos, teniendo siempre pre 
BüDte que o(ta tar a las delierán lie 
var los Interesados y que sus fami
liares los esperarán por los a rede
dores buscando un sitio siomp'O 
donde no puedan estorbar el desa
rrollo de los actos a celebrar.Esta 
norma se llevará con todo rigor. 

Y así perfi'amos lo que va a ser 
la cabalgata do los Reyes Magos 
de la Organtzacién Juveoil de Car
tagena- Meroed a la Ayuda genero
sa de todo el paeblo de Cartagena 
representadas en ¡a Comisión de 
Aguinaldo ai netesi'ado, se ha he
cho posible la venida triunfal de 
los Mogos do Oriento a nuestra du 
dad. Serás lea ReyM personas «o-
nocidas de la Ciudad y llevarán 
con su cortejo la alegría de su pre
sencia a todos los pequeños de Car 
tagcaa. 

Con impaciencia la esperan to
dos, y no saldrán defraudados con 
esta visita Incomparable. Borrarán 
con su presencia la amargura de 
les años anteriores y realizaremos 
la consignas impuesta de que no 
exis'a un solo niño sis un juguete 
en el día de Reyes. 

Y mientras llegan a nuestra ciu
dad, siguen recibiéndose mulares 
de juguetes de todos los sitios, pa
ra que la cifra de d'ez mil sea reba 
sada en otros miles más. 
Hermandad de Cautivos 

por España 
Los Reyes Magos de la Cabalga 

ta de 0 0 . JJ. próximos a llegar del 
lejano Oriente, nos han remitido re 
lación detallada de los Huérfanos 
de Caballeros Caldos por Dios y 
por España, para quien traen deli
cados obsequios y juguf̂ 'es, rela
ción que desde esta mañana se ha
lla para conocioaiente de todos, ex
puesta en la pizarra eo'ocada en la 
pueirta de nuestra Hermandad. 

Los asT'aciados tendrán que es
tar, ellos solitos, en nuestro domi
cilio social, a las 6 de la tarde, el 
día 5, para percibir caal merecen a 
sus Regios Visitantes 

Si alguaos de los huérfanos que 
han escri'o a los Reyes no vé su 
nombre en la relación, está obliga
do a reclamar inmed atamente, pa
ra que por radio traslademos su pe 
tioión. 

Ln Directiva 

Las 0 0 . JJ. encargadas de la re* 
ccpeién de los Reyes Magos orga
nizan una funaión mañana a las 11 
30 en el Tea«ro Máiquez. 

Nos envían 200 in^taoioaos que 
los Hué'fanoa do Caballeros Caldos 
por Dios y por España podrán re
coger en nuestras oficinas hasta las 
11 de mañana. 

Las Vocales ág Cultura 

Nota ds la Alcaldía 
CABALGATA DE LOS REYES 

MAGOS 
Habiendo de ceieb'arse mañana 

tarde a las seis una Cabalgata de 
Reyes Magos, con objeto de llevar 
un poco de alegría y entretenimien 
to a los niños pobres y a fin de 
que tengan el mayor explendor y 
realce XaS festejo, eita Alcaldía ve-

HOY JUKVES.—Preseniaeión de la compañis de zarzuela de 

«JULIO P O V E O a 
Tarde, a las seis y media 

Noche, a las diez y cuarto 

El Lego de 5an Pablo 

ria con samo gusto que los vecinos 
del trayecto que ha de recorrer la 
Caba'gata, y que es, Salitrt, Car
neen, Puerias de Múrela. Mayor, Pía 
sa del Ayuntamiento, Subida do 
las Monjas, Principe de Vergara, 
Cañón, Aire, Jara, Honda, Plaza de 
San Fransise;*, calle de San Fran
cisco, Duque, San Diego y Caridad, 
adornaran los balcones y ventanas 
con colgaduras y al ser posible con 
iluminación. 

CeÉal lliiiiMl 

mmm 
Se pone en conocimiento de todM 

les dirsctores de industria y Empresas 
y comerci», que el próximo lábado dia 
0, festividad de los tíaotos Reyes, será 
considerado festividad completa para 
todas los efecto* de trabajo según ias • 
tracciones recibidas de U superioridad 
considerándose por tanto como Domin-' 
go. 

El Ramo de Aiimeataclóa abrirá el 
Domingo medio dia, compensando a la 
dependencia el Jueves oor la tarde del 
medio dia del Uomingo. 

Por Dics, España y su Revolución 
Nacional Sindicalista. 

•artageaa 4 Enero 1940 
Et Delegado Comarcal de la 1.' zona 

Jo^é M ria Artal 

A V I S © 
Se ruega a todas las afiliadas a esta 

• N. S. préxlmas a ser madres, pasen 
desde hoy jueves dia i, hasta el próxi
mo viernes de 10 a 12 de la maSana y 
de 5 a 7 de la tarde para un asunto ([ue 
les interesa. 

Cartagena 4 Bnero 1940 
La Ealace Sindical Local Elena Cal 

derón, -V.» B.*- El Delegado Comar 
cai Siadical. 

Núm. 23 — Afi© II 

k Imk 
jtaaa 

Í ÍC IO 
Se recuerda a los dueños de ca

miones dedicados al transponte de 
mercancías por caminos y carrete
ras, a los vehículos con o sin taxi-
mestre dedicados al transporte pú
blico de viajeros y a ias Empresas 
concesionarias de lineas regulares 
de viajeros, qne deben solicitar la 
celebración del concieite para pago 
del impuesto de Transportes dentro 
del tres actual, pues en primero de 
Febrero próximo se comunicarán 
inst ucciones a las fuerzas de Ca
rabineros y Guardia Civil para que 
detengan y ^ecfnten los vehíeu'os 
sujetos al impuesto que no exhi
ban el documente acreditativo del 
eumplimipjito de tal deber. 

Las personas que hayan estada 
conceitadas en 1939, quedan ente
radas de que e.i fin de Dieiembre 
quedaron terminados sus concier» 
tos y que deben renovarlos tam
bién en el expresado mes actual, 
pues de no hacer'c quedarán incur-
sos en la medida general señalada, 
sin perjuicio de las'sanciones que 
se les aplicarán. 

En las Oficinas de esta Subdeie-
gación de Hacienda serán resueltas 
cuantas dudas existan respecto del 
particular. 

Cartagena. 2 de Enero de 1040. 
El Administrador de Rentas Pú

blicas, Guallero de Castro. 
« • • • • • • • • • • • • * • • • < • • • » * • • • < • • • < • • • • • • • • • • 

8uflcrit>i«ndo usa fi
cha Azul demuestras 

%m Petrleáteflio 

Milicia Nacional dt F.E.T. 
y de las Í.I.N.S. 

TodoaMft^aOy^ea aF.B.T. y 
de las JONS y Udes les qpe ttn-
gaa presentada so'ieitud de Ingre 
so se presentará! sin excoia ni 
pretexto alguno el prdxirao domin 
go dia 7 del corriente a las cneve 
en panto de su mañana en el cam 
po de fútbol de !a plaza de EspS' 
ia.—El capitán jete Comarcal. 

KurÉÉitecoÉiliuÉiies 
La Comisión de Incorpr ración Indus

trial y Mercan íl n ° 3 y la Cámara Ofi 
tial <.e Co f eteio Industria y Mavega-
ción de esta Ciudad, nos comunican 
que como resultado de les gestiones 
llevadas a cabo por estos Organismos 
cerca del Cxcmo. Sr, Ministro de Ha
cienda para el pago de contribuciones 
sin recargo* correspondientes al 2 " 3 ° 
y 4." trimesles del año próximo ¡MSS-
do, ci Iltmo. Sr. Director General del 
Tesoro, telceráficamente les ha notiii-
ca !o lo siguiente: 

<De orden Sr. Mioistro contesto tele 
grama de esa Comisión ínteresaiide 
condonación recargos industrial sigei-
fieaadole que Ley 30 Diciembre último 
concede niorjtorla para oago atrasos 
ea periodo voluntario durante primer 
trimestre actUül Sa'údole.» 

Lo que se hace público para coneci-
mionto de los fres, ctntribuyentes 

Cartagena, 4 de Enero de 1940. 

PESCADERÍA 
De los 2S40 Itüos de pescado 

vendidcs hoy, corresponden 503 
a boquerones, 262 a almejas, 
27 a gambas, 691 a caramel y 
1357 a pescados varioii. 

I 
I 

• ganiza 

^lililí M t i i i t i b II IKUlUlllli M i l 
El próximo Ddinhico día 7 tendrá lugar en el Stadium Cartacetiero 

la segunda damostraeión de la Organización Juvenil d§ Cartagena eomo 
clausura de los Cursillos de formacíén qae se han venido celebrando últi
mamente, a cuyo acto asistirán las autoridades lósales y jerarquías del Mo
vimiento. 

Se invita al pueblo de Cartagena en general a este aeto de la Or
ganización Juvenil, el cual tendrá lugar a las DIIZ en punto de la mañana. 

arma 
DIARIO OFICIAL 

Cesa en el Submarino "General 
Sanjurjo* y pasa destinado a la 
Comandancia de Marina de San' 
tander, el Ofleial segunda de la Re
serva Naval MOVÍ izada don Juan 
Herrera Butamante. 

—Cesa va el Departamento Ma'í-
timo de Cádiz y pasa destinado al 
Sur> icio de A'mas N&vales del Mi
nisterio, el Oliciai segundo del 
C.A.S.T.A. (Delineador) don Alejan 
dre Ridâ  Bermejo. 

—A instancia de! interesado, el 
Ofie'al segurido de Radio don To 
más Prado Qonzá'ez, se le conside" 
ra ingresado en la Reserva Naval 
Movilizada desde e 5 de febrera de 
19^7, {'•cha en que se le admitió pre 
visionalmente. 

—A instancia de' interesado, ee-
sa en la situacén de actividad el 
Oficial primero de la Reserva Na
val Movilizada den Emilio Caba'le-
ro del Castillo. 

—Desaparecidas las circunstan
cias qua metlvaroa la hakilitación 
de Oficial primare de la Reserva 
Navaí Mevliizada del Capitán de la 
Marina me «ante don Guil ermo Fu 
jo* Felaat, el Ministerio ha dispues
to su «efe en la citada habilltaeiin. 

—Dispona pase a la situaaién de 
reserva el General de Brif ada del 
Cuerpo de latendeneia de la Arma
da den Miguel López González. 

—Per kaber pasado destinado en 
eomis'én a las órdenes del Ministro 
el Capitán de Fragata, habilitado, 
don iLuls Rodríguez Passual, se ha
ce cargo de la Ayudantía de Mari
na de Pasajes y de la Comanriancia 
Naval de ^idasea, el Capitán de 
Fragata don Manuel Calderón y 
Ldpez de Bago. 

—Pasa destinado a la primera 
Sección del Estado Mayor de la Ar 

laada al dflcial segando de la Re 
serva Naval Movilizada den Juan 
Arsuaga Daban. 

—Cesa ea la Comandaneia de 
Marina de Cartagena y pasa desti
nada al Consejo Supremo de Justi
cia Militar, el Auxiliar de Oftcinas 
de la Marina Civi* den Ángel Galán 
Redriguez Triviño. 

—A instancia del ieteresade, ce
sa en la situaeión de actividad, con 
efectos a partir del 17 de abeil últi
mo, el Ofio'al segunde de la Reser
va Naval Movilizada den Pakle R» 
ca Roca. 

—Se dispone pase a la sitaación 
de retirado, a petición propia, el 
Capitán de Intendencia de la Ama
da don Luis Montero y Gutiérrez 
Terán, disfrutando en dicha situa
ción el haber que per la elasifiea-
cióa le co'responda. 

—Se ha dispuesto cause baja en 
la Armada a petición propia, ê  Ca
pitán de Intendencia don Francisce 
J. Goñé Huici, pasando a la situa
ción militar que le corresponda, 
por no reunir e tiempo m nimo de 
servido para percibir faab^ pasi
vo. 

—Se dispone cesen ea sus aetua-
les destines y pasea a desempeñar 
los qu« al frente de cada uno se in
dica el personal del Cuerpo de In-
tendencda que a continuación se 
expresa: 

Capitán don Gerardo Fernández 
Pintado y Camache, Comandancia 
Naval de Baleares, en relevo del de 
igual empleo don Julio López Ra-
palle, el que hará entrega de sus 
destinos, excepte de la Habilitación 
de las Fuerzas del B'oqueo del Me
diterráneo, que dejará liquidada. 

Capitán doI^J•sé María Navarro 
Laguarta, moílitado del crucero 
"Navarra' 

—Cesa de Ayudante personal del 
Excelentísimo Señor Contralmiran' 
te d(>n Rafael de Heras y pasa des

tinado de Auxiliar del segundo Ne
gociado del Servicio de Persona', 
el Comandante de Infantería d« Ma 
riña den Joaquín Chereguini y Bui 
trago. 

nAlQUEZ 
HrxM.Kvantwa» nrCnM. & « H C « 

Hoy jueves a la» 4 Ultima sesión a las 10'30 
Grandioso ESTRENO de la sensacional producción 

«Juca Films> en Espaflol 

Escip ñfricano ion ei 
por'lSA IV ÎRANDA y ANNIBAtB HINCHA __ 

Lunes.—Otro GRAN BSIRINO 

Horas INaUSTimpUOUS 
«•MM 

Hermandad de Cau
tivos por España 

JUNTA GENERAL 
El próximo dia 6 y a las 11 de su 

mañana, en el Salón de Actes del 
Conservato le de Música y Decía 
mación, la Sección Loca' de la Her-
raaodad de Cautivos por España ce
lebrará Jun<a general. 

Por la pre'ente se cita a los Ca-
bal'eros y Damas de España y fa 
miliares de Ca*des, pertenecientes 
a esta Sección, para su asistencia a 
la reunión.—La Directiva. 

Repsr O de giicerií'a 
Desda el día de hoy al 24 de 

este mes, inclusive, podíia paiar 
loi señores íarmaeíuticos de esta 
provincia por ai Centro Fsrmacén 
tieo Murelaao, a recoger prsvie 
pago de su importe, la cantidad 
de Ido gramos d« güoerina, qua 
ea lo f ae a oada ano ha correa-
pondido en el reparto de la ssig* 
nacién hecha per el Miniatcrio de 
ladaatria y Comercio.—El preai-
daate de la Secoida Proíeaioaal. 

L O N J A 
En el día 3 han entrado 

en este Mercado Lonja las si 
guíenles mercancías: 

Tomates, 733 kilos. 
Guisantes 930 kilos. 
Total 1663 kilos. 

Se avisa a nuestros 
lectores, anunciantes 
y público en g'eneral, 
que hasta las 5 de la 
Mrde se admüen anun 
cios, esquelas y otras 
notas de carácter ur
gente, en la Imprenta 
Carreño, Jara 10, telé 
fono 1115, donde se 

imprime esta 
H O J A O F I C I A L 

Comisaría da Abastecimfentoa 
Precios de venta para tejidos de aigodón, 

' iana, seda y rayan 
Al abiete d« odaotar a las iaduatria-

ies aftctadospor ias«*rd«nes del Mi> 
nisterio de ladustria y C«m«rci& rela
tivas ai mercado de los precios de ven-* 
ta en las diversas manuneturas de al
godón, lana, seda y rayen, y de canfor-
midad con eiUs y con «quelias medi-* 
das complementarlas de orden inttrior, 
se dictan las siguientes instrucciones: 

Primera, Los precios de venta al 
páWica serán ios resultantes de la ea-
rracta apiicacián de las c Normas de 
cálculo» aprobadas por la Superioridad 
; «lifundidas por los respectivos orga-
•fsmoi', citados con el aumtnto oomo 
máximo del 43'7S por 100. Dichos pre-
cios, si no exceden de dos pesetas me
tro, te redondearán per fraccioaes de 
0'05 ptat, metro ti ettáa compre&didM 
entre dos j cinco ptas. metro, en frac
ciones de O'IO ptas. metro, y si sobre
pasan el precio de cinco ptas. metros 
en fracciones de 0*25 ptas. metro. 

Segunda. I a presentadáa de «seaa-
dallos cara su v|sado se efeetnará por 
triplicado en los respectivos organis
mos o en sus Deicf aciones de aona, 
tanto para !os precios cuya aprobación 
sa solicita como para los resultantes de 
aplicare! escandallo normal del afio 
1,36, 

Tercera Hasta tanto se perfec
ciona mecánicamente el procediasiento 
del «marcado de orillas», todos ic» teji
dos n* exceptuados en estis instruc
ciones te marcarán por |os fabricantes 
en una do sus orillas, a tudo lo largo 
de la pieza, en earácteros bien visibles 
y en intervalos no superiores a 3*50 me 
tros, indicando el nombre de los mis
mos, seguido de la inscripción «Precio 
de venta al pábilco», y a contiauación 
la «antidad resaltante, segda la iastrue-
cióa niltmaro 1, seguida do las palabras 
«ptas. metro». Adornas de este ñatea
do se fijará en el fina' de la pitza o ca
bo, aa lugar bien visibla y por medio 
de un dispositivo que ofrezca las neco-
sariis garaetlas de que no ha do des-
proD jarse, sin doformadéa aparento, 
r>i pcrrrita su tustituei&a, una etiqueta 
ea la que, acromas de los datos que nor-
malmonte indica ol industrial para tu 
gebierao, se exprese: el nombre del 
mismo, el precio de venta al públieo, 
el nántero de ascandallos y la Delega
ción de Zona que t>rocedió a su visado. 
(Esta etiqueta podrá ir a caballo, cosi
da y marchamada con êl precinto del 
fabrieante.) 

Cuarta Se exceptaati do los reqai-
sitos citados, conareta y excluaivaaiea-
te, los tejidos que, por sus «aracteristí-
eas especiales, no puedan venderse di
rectamente al público. Eo ellos al pre» 
elo por metro se aiotará ca la etiqueta, 
que te fijará on la misma forma y con
teniendo iguales detalles que las que 
llevan el final de la pieza, loa géneros 
mareados ca las orillas, censtgñáodose 
el precio de escandallos en lugar del de 
venta al público. En aquollos tejidos 
en los que no hayan posibilidad del 
marcado do orillas, talot e*nio bande
ras, sábanas, tejidos sircuiares, eto-, se 
sustituirá aqtiellx marca por una etique 
ta de eartulina cosida y con ol 'marcha
mo del fabricante, colocado en forma 
que no podrá ser sustituida, gstas eti
quetas se colocarán a intervalos do 8 50 
metros y llevarán I* misma inscripción 
quo la marca de orillas a la cual susti
tuye . 

Quinta. Los géneros confecciona
dos en fábrica, asi como la calcetería, 
tapicería, alfombras, mantas, etc., lleva
rán análogamente a lo indicado en la 
instrucción número 3: una etiqueta de 
cartulina apasionada por cosido y con 
el marchamo del fabricante, en la cual 
eonsiará el nombre del mismo, precio 
de venta al público, número del escan
dallo y Delegación de Zona en que efec 
tuó el visado. 

Sexta. Los artículos de cintería, 
puntilla?, bordados, pasamanería en ge
neral, se exceptúan del marodo, siem-
pte que su precio no sea superior a 
una peseta metro y los de precio de 
venta al público superior a e«te tope, 
llevarán al final de la pieía, y sujeia 
con el warchamo del fabricante, una 
etiqueta de cartulina, en la que consta
rán los conceptos que se indican en la 
instrucción anterior 

1 08 calcetines, pañuelos y demás ar-
lieulcs similares de precio inferior a 
una peseta se agruparán por docenas, a 
los efectos del marchamado. 

.Séptima. Los arüculos de paquete
ría podráa marcarse al precio de venta 
ai púb ico en la etiqueta que normal
mente abrítza la míideji. E! precio de 
venta al •úblico preferentemente debe
rá marrarse por medio de un mecanis
mo, en que se consigne el precio en pe 
setas en números taladrados. 

Al objeto de qae la madeja no pueda 
ser sustituida por otra a la que ao co
rresponda el precio de venta al público 
la faja o etiqueta deberá abrazar sigu-
nos hilos de la madeja, siempre qMe el 
engomado de la etiqueta te haya heeho 
de forma que no pueda separarse sin 
rotura de la misma. En caso contrario, 
debará ponerse un marchamo o precin
to que, abrazando la etiqueta y alguno 
de los hilos de la madeja, impida sa 
sustitución, 

Oct ava. Para los géneros actualmea 
te en poder de los intermediarios regi
rán las siguientes instrucciwies especia 
les: 

A) Los comerciantes de tejidos, ya 
sean almacenistas, detallistas o confea-
donistas que tengan ea su estableci
miento géneros sin marcar enviaiin a 
los respectivos fabricantes una muestra 
o referencia de todos los tejidos o gé
neros en su poder para que el fabrican* 
te conozca el tejido o género de que se 
trata y pueda devolver la muestra mar 

cada con el precio de venta al pftbiiie. 
B) Los fabricantes a la vista de kM 

muestras o refereaelss efeclttfráa el es 
candallo eorrespondiente, dctenniaande 
el preda de venta al pi¡me» calculado 
con arreglo a ias normas vigentes y re
mitirán a los comerciantes etíquetaa en 
las cuales conste claramente el n t e « o 
de escanrlallos, el precio de venta al 
público, nombre del fabricante y dele
gación de zona que visó el esMtndalle. 

C) Los almacenistas, detailistat y 
confeccionistas, al objeto de evitar la 
Inmovilización de sut géaerea, y hasta 
tanto vuelvan las muestras marcadas 
por el fabricante, fijarán seguidamente 
y como forma transitoria y provisifmal 
a los géneros en su poder, las etiqu<^as 
en que consten los predos de venta al 
público, tomando cono base el (bede 
do origen en factura y el aumento s^Ui 
lado como máxino dtl 48,7Spor 1(M ea 
la regla prinera, siendo directamente 
responsables de la exaetitud do esta fl-
Jacién de precios que será inspecdona 
da y en su dia eoapulsMIa coa las 
muestras que devuelve el fabricante y 
Bopoadiánde acuerdo con la Delega
ción de Industria correspondiente para 
que esta proceda al marchamado de 
las etiquetas en foraia que no puedan 
ser sustituidas. Siendo de su auenta 
tos gastos de marcbam»to. 

D) Los fabricantes serán reaponsa-
biea do la correcta redacdón de las eti
quetas de acuerdo con las muestras • 
referencias recibidas y los comerdantes 
lo serán a su vez de que dicha etiqueta 
ha sido fijada sobre el tejido o géaero 
que les corresponda. 

E) Los alMacenistas, detalllstes y 
eoDfcccionistas tendrán ebUgaeíóa » 
presentar en esta Del^i^eióa Provin
cial de Abastecimiontea y Tmaspwtes 
una decbración jurada de los gtaeres 
de a'godón, seda, rayen y baa qa» toa-
gan en su poder co 3 de catfo de iNO 
sin o4 marcado do precio ea Im m^• 
Has. 

Novena. A les efectos de timpomuh 
bilidad 80 entiende por hidurtrial rea-
ponsabie aquel que presenta el escan
dallo para su visado y deboria indicar 
en todas las factaras que ios generes 
vaa marcados. Esta dcciaradén, c«B-
probada por el comprador le relevará 
de ulteriores reapoatabttidades sobre 
este extremo. 

Di'̂ cima. L o s fabrfcaatas vieuM 
obiigadoo a vender preferoatemente a 
los clientes a quienes swvian anterior 
monte. L«s auevos coasamiiorM so di 
rigiran a los organismos rcgabMtorea 
respectivos, por loa qae lo s«rá fUjado 
tí porcentaje o cupo csnwpen^nte. 

Undécima. B cartel a qae s e r i a 
re la orden de 30 de no^embre mrijd* 
mo jasado para ser fíjade a la vista def 
público seri de dimensiones ratatmas 
do lOt por 25 centímetros, y en él di
rá: «Todos los géneros do este estaUo-
dmientos tienen aiaroado ci precio do 
venta al público». Los caracteres do 
ias letras ao serán iaf «riores a 40 mili-
metros de altura y a cinco milfmotros 
de gruasodel trazo. 

Murcia, 3 da enero do 1940, - Bl go
bernador civil-

Lo3 Carteles de la antedicha orden 
se vendo en la Imprenta Carrefio Jara iO 

IeÉ9Íliiiieiils(ff(si|eH 
El dia cinco del aetaai reprt 

sentación del Auto Saerameiital 
LA ADORACIÓN D I LOS Ri -
YSS M A a o S ALMIÑOJISUS 
por el cuadra artisfico de ta Qt' 
gonlzació.i Javenil. 

A las 9'iO. —Primera repre
sentación pera los Asilados de 
la Casa de Misericordia, Bxpési* 
to, Casa del Niño y Auxilio So • 
CIÉ!. 

A las ir3§.—Segunda repre-
seniaelón. La entrada seri p%t 
invitación que se podrá recager 
en la Organización Juvenil Pe* 
menina, CaÜe Mayor. 

No deje de asistir a esta r«' 
presentaclín. 

at*g-JH( -iftWI'UWa 

imieÉeieipri 
ENTRADOS 

Vapor ingés «Gothlaat, de Ar* 
gal, a cargar frota. 

ÍTADERO 
En este estab1ecinii«rto 

han sacrificado el ata 3: 
2 vacas, con 408 kilos 
44 lanares, con AWI kilos 
IT/cerdos, con 1M7 kilos 
Total 53 con 2.162 kilos. 
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mm& K (SUMÍ 
Esta noche 

Sr. Mustieles. calla det 
que. 

Bu-
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Programa para lioy Permanente desde las 5 
Noticiarla FOX n.» a ) Estrena en Español 

Golasiil ESTRIíi^O de la preeiata comedia iiablada en Espaflol 

EL. NOVIO MISTKlilO 
por la bellisima estrella ASSIA NORIS 

y el dibulo da Popeye EL PROFf SOR DÉ GIMNASIA 
• • • • • • • • • • • • • • • • 1 --••r<iiMiumiátim\mmm*mmmmmmtaai0tmmmmmm»^^ 

Vií^rnes.-Colosal ESTRENO en ESPAÑOL 

SPOSA ANÓNIMA 
por Loretta Yoaog y Robert Taylor 


